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Por no ajustarse la presente demanda a lo normado en el artículo 82 del CGP 

y en el Decreto 806 de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del CGP, se inadmite nuevamente la demanda para que proceda a dar 

cumplimiento con lo que a continuación se expone: 

1. En cumplimiento a lo requerido en providencia inadmisoria del pasado 

31 de diciembre de 2021, se allega nuevo poder en el que se indica 

correctamente el folio de matrícula inmobiliaria de uno de los bienes 

objeto de este litigio.  Vale destacar que, según lo informa el 

memorialista, dicho poder fue otorgado conforme a lo reglado en el 

artículo 74 del CGP, por lo que cuenta con presentación personal. 

Sin embargo, revisado el citado documento se observa que el mismo 

no tiene el respectivo sello de presentación personal, tal como lo exige 

en cita; de manera que se requerirá a la parte demandante para 

aporte un nuevo poder que si cuenta con aquel sello. 

Ahora, si el respectivo mandato va ser concedido en la manera reglada 

en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se deberá adjuntar la impresión 

digital del mensaje de datos mediante el cual los demandantes otorgan 

ese poder.  



De otro lado, téngase en cuenta que el documento que contenga el escrito 

de subsanación junto con sus anexos deberán estar unificados en un solo 

archivo en formato pdf y enviado a través de mensaje de datos a la dirección 

electrónica del despacho, para efecto de ser radicado. Ello, en virtud de lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
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